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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.299/21
“Eximición Centro Vecinal Villa García”
VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, la Ordenanza Nº 1.134/19 “Obra Cordón Cuneta y Badén – calle 9 de Julio acceso Asociación Bancaria. Desde Ruta Provincial Nº 28 Hasta el Río”, la nota presentada  por el Sr. Rodolfo Paglioni D.N.I 11.840.310, presidente del Centro Vecinal; y 
 CONSIDERANDO:

                                           Que la Ordenanza Nº 1.134, declara de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio, a través de una Contribución por Mejoras a la                                       Que el Señor Paglioni solicita la eximición del pago de la mencionada Obra, por el Inmueble 36-01-145-008 anotado bajo la cuenta Nº 00847 sito en calle 9 de Julio 352.

                                       Que el mencionado inmueble se encuentra inscripto en el registro de poseedores de Córdoba a favor del Centro Vecinal  Villa García y Aledaños, según Resolución 139, expediente Nº 0535-101455/2011.  

                                       Que se ha presentado la documentación que acredita lo expuesto.  

                                     Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Exímase  del pago de la contribución por mejoras por la Obra Cordón Cuneta y Badén en calle 9 de Julio entre Ruta Provincial Nº 28  hasta el río Tanti al  Inmueble 36-01-145-008 anotado bajo la cuenta Nº 00847 sito en calle 9 de Julio 352, 
Inscripto en el registro de poseedores de Córdoba a favor del Centro Vecinal  Villa García y Aledaños, según Resolución 139, expediente Nº 0535-101455/2011.  

Articulo 2°: Comunicar a los interesados. 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 03/11/21
S/Acta Nº  23/21
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